
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA CIVIL 

05001 31 03 012 2017 00763 02 

(2019-003) 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia 

-Sala de Casación Civil- que, en providencia del 14 de diciembre 

de 2023, CASÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este 

Tribunal el 21 de octubre de 2019, y REVOCÓ, MODIFICÓ Y 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida en primera 

instancia por el Juez Doce Civil del Circuito de esta ciudad el 13 

de septiembre de 2018. 

 

Se fija como agencias en esta instancia a cargo de los demandados  

en favor de la parte demandante la suma equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento del pago.  

 

La secretaria (o) del juzgado de conocimiento liquidará de manera 

concentrada las costas y agencias en derecho fijadas en ambas 

instancias, conforme lo prevé el artículo 366 del Código General del 

Proceso 

 

Ejecutoriado el presente auto, procédase de manera inmediata 

con la remisión del expediente al juzgado de origen, a través de la 

Secretaría del Tribunal. 

 



NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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